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Apertura de Sucesiones -

Procesos Sucesorios Pág. 1913-C Pág. 1951-C

Convocatorias Pág. 1928-C Pág. 1952-C

Disoluciones y Liquidaciones

de Sociedades Conyugales Pág. 1929-C Pág. 1953-C

Divorcios Pág. 1931-C Pág. 1953-C

Emplazamientos Pág. 1932-C

Expropiaciones Pág. 1933-C

Incapacidades Pág. 1933-C

Informaciones de Vida y

Costumbres Pág. 1935-C

Licitaciones Pág. 1953-C

Edictos Matrimoniales Pág. 1935-C Pág. 1955-C

Prescripciones Pág. 1936-C

Propiedad Literaria y Artística Pág. 1956-C

Rectificaciones de Partidas Pág. 1939-C

Remates Pág. 1942-C Pág. 1956-C

Sociedades de

Responsabilidad Limitada Pág. 1958-C

Venta de Comercios Pág. 1945-C Pág. 1959-C

Niñez y Adolescencia Pág. 1945-C Pág. 1959-C

Varios Pág. 1947-C Pág. 1960-C

Banco Central del Uruguay

(Mesa de Cambio) Pág. 1961-C

Estatutos y Balances

de Sociedades Anónimas Pág. 1950-C Pág. 1965-C

Tarifas Pág. 1970-C

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

 1
Decreto 107/008

Fíjase el valor de la Unidad Reajustable (U.R.) y de la Unidad
Reajustable de Alquileres (U.R.A.) correspondiente al mes de
ENERO de 2008.
(417*R) ...........................................................................Pág. 589-A

 2
Decreto 108/008

Sustitúyase el inciso segundo del artículo 2º y el artículo 19 del
Decreto 354/994.
(418*R) ...........................................................................Pág. 589-A

 3
Decreto 109/008

Inclúyase en la declaración de promoción dispuesta por el artícu-
lo 1º del Decreto 252/003, a la actividad de producción de tops de
lana.
(419*R) ...........................................................................Pág. 590-A

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

 4

Ley 18.252

Autorízase la salida del territorio nacional del Buque ROU 22
"Oyarvide" y de la Plana Mayor y Tripulantes, con la finalidad de
realizar una Campaña Antártica, con el fin de asistir a la Armada de
la República Bolivariana de Venezuela y a la Primera Expedición
Científica Venezolana al continente antártico.
(412*R) ...........................................................................Pág. 590-A

 5

Decreto 110/008

Declárase que todo el personal integrante o que hubiere integra-
do el Ministerio de Defensa Nacional, queda relevado del secreto
militar que hasta ahora había amparado la información relaciona-
da con los derechos humanos.
(420*R) ...........................................................................Pág. 590-A
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MINISTERIO DE TRANSPORTE Y
OBRAS PUBLICAS

 6

Decreto 111/008

Díctanse normas con el fin de brindar condiciones para optimizar
los actuales niveles de emisión de gases y ruidos por parte de
vehículos automotores, en particular de los denominados vehícu-
los pesados de transporte.
(421*R) ...........................................................................Pág. 591-A

 7

Resolución S/n

Créase, a partir de la fecha que se determina, una línea Diferen-
cial Metropolitana (DM1), cuya explotación se autoriza a las em-
presas que se mencionan, la que tendrá como origen el km. 17 de
la Ruta Nº 8 donde se asienta el emprendimiento de Zonamérica
y como destino la zona de Punta Carretas de la ciudad de Monte-
video.
(452*R) ...........................................................................Pág. 591-A

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
ENERGIA Y MINERIA

 8

Decreto 112/008

Extiéndase la aplicación del Decreto 329/007.
(422*R) ...........................................................................Pág. 592-A

MINISTERIO DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

 9

Ley 18.255

Facúltase al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social a extender
por razones de intéres general, el subsidio por desempleo de los
trabajadores de Rilomán S.A.
(415*R) ...........................................................................Pág. 592-A
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Decreto 113/008

Establécese que el acuerdo suscripto en el Grupo Nº 13 "Trans-
porte y Almacenamiento", Subgrupo 12 "Transporte aéreo de per-
sonas y de carga, regular o no. Actividades complementarias y
auxiliares en aeropuerto", Capítulo "Talleres de aviones livianos",
rige con carácter nacional.
(423*R) ...........................................................................Pág. 593-A

 11

Decreto 114/008

Establécese que el acuerdo suscripto en el Grupo Nº 13 "Trans-
porte y Almacenamiento", Subgrupo 12 "Transporte aéreo de per-
sonas y de carga, regular o no. Actividades complementarias y
auxiliares en aeropuerto", Capítulo "Pilotos de Aviación Ligera o
Pequeño Porte", rige con carácter nacional.
(424*R) ...........................................................................Pág. 593-A
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Decreto 115/008

Establécese que el acuerdo por mayoría suscripto en el Grupo Nº
14 "Intermediación financiera, seguros y pensiones", Subgrupo
02 "Entidades que Otorgan Crédito fuera del Sistema Financiero",
Capítulo 01 "Tarjetas de Crédito", rige con carácter nacional.
(425*R) ...........................................................................Pág. 594-A
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Decreto 116/008

Establécese que el incremento salarial que se determina, regirá
con carácter nacional para el Grupo Nº 16 "Servicios de Enseñan-
za", Subgrupos 01 "Jardines de Infantes y Guarderías", 03 "Técni-
ca, Comercial, Academias de Choferes", 04 "Especial para perso-
nas con capacidades diferentes", 06 "Profesores Particulares y
otros tipos de enseñanza, formación o capacitación".
(426*R) ...........................................................................Pág. 595-A

 14

Decreto 117/008

Establécese que la resolución adoptada por el Grupo Nº 2
"Viñedos, fruticultura, horticultura, floricultura, criadero de aves,
suinos, apicultura y otras actividades no incluidas en el Grupo Nº
1", rige con carácter nacional.
(427*R) ...........................................................................Pág. 595-A

MINISTERIO DE GANADERIA,
AGRICULTURA Y PESCA

 15

Resolución S/n

Díctanse normas con el fin de establecer mayores restricciones a
la aplicación de productos fitosanitarios, cuando la misma se rea-
lice en cultivos próximos a corrientes naturales de agua o fuentes
de agua superficiales y mayores precauciones para el llenado
con agua de las máquinas terrestres de aplicación de estos pro-
ductos.
(457*R) ...........................................................................Pág. 596-A

INTENDENCIAS MUNICIPALES

INTENDENCIA MUNICIPAL DE ROCHA

 16

Resolución 417/008

Promúlgase el Decreto Departamental 4/2008 que prorroga los
Decretos Departamentales 6/06 y 11/06, tendiente a la regulariza-
ción y control de los vehículos que circulan con matrículas no
vigentes.
(456*R) ...........................................................................Pág. 597-A
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Resolución 487/008

Promúlgase el Decreto Departamental 5/08, que aprueba la regu-
larización de obras de conservación de las viviendas irregulares
existentes en Cabo Polonio, hasta tanto no se apruebe una orde-
nanza específica.
(455*R) ...........................................................................Pág. 597-A
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Resolución 3.721/007

Promúlgase el Decreto Departamental 21/07, por el que se modi-
fica el artículo 41º de la Ordenanza General de Edificación.
(454*R) ...........................................................................Pág. 598-A

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

 19
Acordada 7.618

Determínase, que en el marco de la política estratégica denomi-
nada "Implementación de un mecanismo de seguimiento de du-
ración de los procesos", se hace necesario ajustar y modernizar
el indicado sistema, de acuerdo a lo informado por División
Planeamiento y Presupuesto.
(453*R) ...........................................................................Pág. 598-A
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